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CAPITULO PRIMERO 

EL DIVORCIO 

I.-Antecedentes históricos. 
II.-Derecho Canónico. 

111.-Derecho comparado. 

-1-

I.-Son pocas las instituciones jurídicas que, como el divorcio; han 
·surgido, al parecer, destinadas a suscitar las más diversas y antitéticas 
posiciones en orden al problema substancial que entraftan. Respecto del 
especifico instituto a que aludimos, el crunulo de argumentos, controver
tidos trasciende del ámbito del Derecho, y abarca -quizás con mayor· 
énfasis- las esferas social, moral y religiosa de toda comunidad. 

En el caso, la multiplicidad y el apasionamiento de las opiniones ver
tidas es de suyo comprensible: el divorcio disuelve el matrimonio, esto 
es, finiquita el vinculo que conjuga una amplia gama de valores de pri· 
mera magnitud, individuales y sociales; vinculo que ha sido apreciado 
descriptivamente como "unión que no sólo es de cuerpos, sino que tam
bién ,de almas; que tiene carácter de permanencia y de perpetuidad ... 
que se origina en el amor y se consolida con el afecto sereno que excluye 
la pasión desordenada y la mera atracción sensual; que reconoce por 
fin, no sólo la procreación de los hijos y la perpetúación de la especie, 
sino que también la asistencia recíproca y la prosperidad económica; qué 
crea una comunidad de vida indisoluble que engendra deberes redprocos 
entre los esposos y de los esposos para con la prole".1 

1 Roberto de Ruggie1•0, Instituciones de Derecho Civil, Trad. de la Cuarta Ed.,' por 
Ramón Serrano Sufíer y Jos4 Sa.nta Cruz Teijeiro, Tomo II, Vol. II, p. 714. . 
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Disuelve, pues, el divorcio, el vínculo básico que da estructura a la 
familia y, consecuentemente, a la sociedad, en cuanto ésta encuentra en 
aquélla su núcleo formativo y el elemento primario de su estabilidad. 

Si, como vemos, es tanta la trascendencia del ligamen conyugal, 
¿por qué se justifica la existencia del medio que lo rompe? Sin adentrar
nos en disquisiciones que rebasarfan los limites de nuestro tema, diremos 
solamente que, siendo la armonía entre los cónyuges, el elemento fun
damental que permite la consecución de los múltiples fines matrimonia
les, cuando por alguno de los diversos motivos que la Ley seftala, cesa 
de existir en el curso del,vfnculQ, éste, lejos,~e.propiciar el alcance de los 
citados fines, crea un clinía de hostilidades éitt're los esposos, que, a más 
de daftar gravemente la ~rson~lidaP., 9e los, flijos, puede desembocar, de 
prolongarse, en actitudes y éoinportamientos de aquéllos, ·social, moral 
y jurfdicamente negativos;;De·'ahf¡ no sólO:comó.·solltción, sino como pre
vención, se justifica la operancia del institutQ. ,·o .. H . 

Conviene ahora, tras e~tas .brev~s lfne.a~ jntmductorias, entrar al 
estudio de los antecedentes históricps del divorcio, principiando con los 
caracteres y modalidades que asumió-en las civilizaciones remotas mis 
conocidas;, aunque ·no sin .. antes 'consigmn~. por razones de, método,. la co· 
·nacida' ·definición ,que respecto de la instituciót1 ;Dos pro()Orcionan Colfn y 
Capitant~ :'.'Esda:.disolución del matrimonio viviendQ·los· dos esposos, a 
consecuencia· de· una 1 decisión judicial, .dictada a; demanda: de .. uno de 
ellos, o de uno y·otro, pc¡>r las:causas:.estab.lecidas "ºla Ley'?i2

·,. i.'- : · :¡ 

ROMA.-Duran.te el· desánóno ·dei 1a·:1eivilizaéión rorilana, pOdemós 
distinguir;. ~n lo que respecta a ·ladnstituci6n ·del .divorcio,. las· tres,.étapas 
a que· en, seguida .aludiremos.. . : . · -. ·; ":.: .. ·: · ~ .. 1 : ¡ 

~ra . .:..!.En1 el transcurso' dt['l'a 1an'tigua"República; los caso{d~ divorcio 
fueron insólitos, habiéndose debido. ·~u: .·~~casa frecuen~ia l\; ,Qú~. ·~1 .. m~tl'.i~ 
inonio usúal en ~se· entonces era el. contrafdó con et· eRpecial ~er del 
marido sobre la mujer, denominado'. "mánus'', que '.la sometrá 'en tódo ·a lá 
potesfa~ ·~el' homb~ . .' ~s!., ·cuando. ~ste ~~seábá disolver' el '..vfm~u}o, ~.~ 
cu,alqu~e~.:c,usa .. o~ ~n(!h;ls~ve •. :.sin cau~a,' ~~ basta.ha ,rep~diá~ a ]Jl cónYll~e; 
de .m~do que" sm mt~rv~nci~n ·de. trlb1:1nal, ~lguno e .mdepe~dientement~ 
d~ la eyttntual ~posici~n de la mu.ier, se. con.sumaba 1~ s~para~ión ,~~ Ja 
sol~ voluntad del. mando. En realidad, como puede apreciarse, esta d1so-

• ' ') , ' " 1 

·; • Colín y Capitant, Curso Elemental de Derecho Civil, Ed. · Reus Centro de Ense
ñanzas y Publicaciones, S. A., Madrid, 1952,' T. 1, p. 462 y 463. · . :;; l 
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lución, aunque tenfa todos los efectos de un divorcio, no asumfa propia
mente los caracteres de éste, dada la desigual posición de los cónyuges, 
y su verdadera naturaleza se agotaba justamente en la sola repudiación. 

La "manus mariti" era uno de los cuatro poderes que, en relación con 
la familia, tenfan los varones con potestad ("sui juris") . Se ejercfa exclu
sivamente en la persona de la esposa, y en virtud de él, ésta entraba a la 
familia del marido, bien con el carácter de hija ("loco filiae") , o con el de 
nieta ("loco neptis") . El primer caso se daba cuando el marido era jefe de 
familia (no sujeto a autoridad, sino titular de ella), esto es, "sui ju.-is". El 
segundo, cuando el esposo era "alieni juris", es decir, subordinado a la au· 
toridad del "sui juris". n 

Los efectos de la "manus mariti" resaltaban el absoluto poder del es· 
poso: desde el punto de vista pecuniario, el patrimonio total de Ja mujer, 
tanto el que tenla al momento de casarse, como el adquirido durante el ma
trimonio,. pasaba a ser propiedad del marido; desde el punto de vista de la 
relación familiar, asumfa ella la categorla de hija (o nieta) respecto alma· 
rido, y de hermana mayor respecto de los hijos, sobre loí éuales no tenla por 
cierto, ninguna autoridad. Por lo demás, el marido tenfa facultad de ven
derla como esclava e, inclusive, de privarla de la vida. De esta· suerte, la 
única potestad que se concedfa a la esposa, era la que podfa ejercer en· la 
persona de los esclavos. · 

Independientemente de la modalidad de la "manus", que, como veremos 
lfneas adelante, fue cayendo en desuso, los romanos consideraban al ma· 
trimonio como un lazo de unión deducido principalmente de· Ja "affectio 
maritalis", esto es, de la situación de afecto entre los cónyuges, que debla 
presidir la continuación del matrimonio. En consecuencia, el divorcio par· 
tia del supuesto elemental de que dicho afecto habfa dejado de existir, con
dición ésta que Jo hacfa procedente y factible. 

En esta etapa que analizamos, en el seno de la clase aristócrata de Ro
ma se acostumbraba una especial clase de matrimonio, tan complicado co
mo solemne: la ºconfarreatio", que consistfa en una ceremonia religiosa 
ante Júpiter, en presencia de diez testigos y un Pontífice. Pronunciando 6s
te detenninadas palabras solemnes, unfa a los contrayentes en matrimonio, 
mismo que desligaba a la mujer de su familia, para hacerla ingresar a la 
del esposo. ' 

ª Petit Eugene Henri Joseph, Tratado de Derecho Romano, Ed. Calleja, 1926, ps. 
• Rodolfo Sohm, Instituciones de Derecho Privado Romano, Antigua Librería Ro· 

bredo, México, 1961, ps. 293-294. 
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· · · ·La otra clase acostumbrada de matrimonio, también solemne, era la 
.ºcoemptio", que se celebraba entre plebeyos, y en el cual se empleaba la 
formalidad de una venta aparente que de la hija al marido hacia el pater
familias de ésta; ello, en presencia de cinco testigos (que debían ser ciu
dadanos púberes) y de un "librepens, que debía pronunciar las palabras 
sacramentales usuales. 

Una tercera forma de matrimonio se denominó "usus"; aunque en ri
gor, era un modo de convalidación de una unión anterior que adolecía 
de defectos de forma, y la cual· se convertia en matrimonio legitimo· siem
pre y cuando los cónyuges permanecieran viviendo juntos, e interrum
pidamente, durante un año. 

En esta modalidad de convalidación, Ja mujer disponfa del curioso 
rec~rso para . evitarse que, junto con la legitimación, ocurriera la "ma
~us•:: pasar tres noches consecutivas ("trinoctiqm") fuera del domicilio 
conyugal, en vlsperas del vencimiento del térmi!lO anual, con lo cual ex
presaba tácitamente su voluntad en el sentido de que se oponfa a quedar 
~ujefa.· a la "manus m~riti" del esposo. . · 

A· las , tres formas de matrimonio mencionadas. correspondfün úni
camente dos de divorcio: la 1'difarreatio", para la primera, y la "reman
cipatio", para la "coemptio" y el "usus". 

Con las mismas ·complicaciones y formulismos que el matrimonio 
que disolvla (confarreatio), la "difarreatio" constituía una ceremonia 
ante Júpiter oficiada por un sacerdote, entre cuyas facultades se con
taba' la consistente en negarse. a autorizar el divorcio si la causa alegada 
no era reconocida por el. derecho sacro. 

La "remancipatio", forma de divorcio para los plebeyos, consistfa 
en una venta supuesta de la mujer, llevada a cabo por el esposo, que so
licitaba el divorcio con base en determinadas causas, como adulterio, 
crfmenes contra sus hijos, etc. Este divorcio se limitaba a Jos casos en 
que con el matrimonio concurrla la "manus", razón por la cual la mu
jer no podla solicitarlo ni podfa oponerse a él. 

2a.-Paulatinamente, la "manus" fue cayendo en desuso, y a partir 
del Bajo Imperio, la equiparación de derechos del hombre y la mujer, en 
lo que toca a la materia de divorcio, aumentó notoriamente la disolución 
de los matrimonios, bastando para que ésta se decretara, que uno de los 
cónytiges formulara una declaración al otro, notifict'indole su propósito 
de divorciarse, y slguiendo a ella el "rcpudium miltere". 

12. 



El número de divorcios llegó a ser tan excesivo, que la Ley Julia de 
Adulteri impuso al cónyuge solicitante de la disolución, ·la obligación de 
notificar al otro, oralmente o por escnto, y ante siete testigos, su volun-
tad de divorciarse. ~ . . 

Fue por tanto, en esta estapa, en ta que se hizo el abuso má~ ilimi
tado de la institución del divorcio, con base en las causales que desde 
antes consagraba la ley de las Doce Tablas y que, sucintamente, eran 
Jas siguientes: 

1.-Por incapacidad matrimonial: 

a) .-Olpítis diminutio, máxima o media. 
b) .-Pérdida de la ciudadanfa. 
e) .-Ausencia de un cónyuge por estar preso del enemigo. 
2.-Terininación del afecto conyugal (affectio maritalis). 
a) .-Disoluci6n por acuerdo mutuo. 
b) .-Disolución por vo.l':lntad de uno de los cónyuges. 11 

3a.-La. última etapa que en materia de divorcio apreciamos en la 
legislación romana, es la que comprende las limitaciones que .los empera· 
dores cristianos se vieron· precisados a disponer a efecto de atenuar el 
abuso de los divorcios. 

Constantino reduce el desmesurado derecho de repudiaci6n, dispo-. 
niendo que el marido s6lo podfa ejercitarlo si la mujer incurriese en adul
terio, delitos de envenenamiento, ejercicio de actos de magia; asimismo. 
que la mujer podfa ejercerlo si el marido fuese reo de envenamiento, ho
micidio, violaci<m de sepulcros. 

Justiniano, por so parte, suprimió la causal de divorcio por p6rdi
da de la ciudadanfa; y respecto de la consistente en la prisión de un cón
yuge por el enemigo, dispuso que deblan transcurrir cinco aftos sin no
ticias de 61, para que el otro cónyuge pudiera contraer nuevas nupcias· 

Por otra parte, ·desde el punto de vista del procedimiento, y siempre 
con Ja finalidad de limitar los diwrcios, Justiniano dispuso que, para 
que éstos fueran vAlidos, debían ser consentidos por los mismos parien
tes de los cónyuges que hablan otorgado su consentimiento para el ina· 
trimonio. 

0 José Santa. Ct'Ull Teijciro, Instituciones tle De1·echo Romano, p. 54. 
• Rotlolfo .Sobm, ob. cit., ¡JB. 294. • 
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· ·. Tanto este emperador, como Constantino, Teoclosio· y Valentiniano, 
fijaron penas de tipo económico y algunas de naturaleza mAs grave;· pa~ 
ra el .cónyuge culpable de las repudiaciones sin justa causa. 
. J'res tendencias son, pues, las que califican esta etapa romano

cristiana: · 

a) .-El seftalamiento in lege de las causas justas del divorcio. uni· 
lateral. · 

b) .-Imposición de sanciones patrimoniales a Jos que se divor
ciasen sin justa causa. 

e) .-Aplicación de penas graves de reclusión, especialmente. en un 
monasterio, a los culpables ~e divorcio no verificado por cau
sa legftima. • 

11.-La cafda del Imperio Romano, que coincide con el afianzamiento 
de los poderes teológico y terrenal de la Iglesia .. Gatólica, marca el inicio 
de una nueva etapa histórica, en la que· la totali~ad de las formas de vi
da de la humanidad cambian, casi súbitamente, de modo radical. Por 
lo que respecta a las· prescripciones jurfdicas, reciben la orientación subs· 
tancial de Ja · filosoffa que. dinama de las ideas cristianas, mismas a las 
que la Iglesia Católica interpreta ·en forma férrea y pretendidamente in
discutible, surgiendo asf la especial dogmática jurídico-religiosa que con-; 
forma la interrogación del Derecho Canónico. 

Prohibe éste, desde lllego y tajantemente, el divorcio. Principales 
fundamentos · teológicos de la prohibición, son, en primer término, las 
t>alabras de Jesu~risto: "Quod ergo Deus coniuxit, homo non separet". 
En segundo lugar, la consideración eclesiéstica de que el matrimonio es 
la unión de El con la Iglesia. Asf, convertido en vinculo en sacramento, 
la unión conyugal tómase indisoluble. 

No obstante ese principio casi absoluto, el Derecho Canónico con
signa algunos casos de excepción en los que es permisible la disolución 
del matrimonio (el di.vorcio pleno o perfecto de que han hablado los ca
nonistas). Nos referimos en seguida a dos de ellos: 

a) .-Mediante la potestad vicaria del Papa, puede disolverse el ma
trimonio entre fieles denominado rato (no consumado). Mas, para la 
dispensa del Pontifice, menester es que exista una causa justa, urgente 
y grave que se suscite en el periodo comprendido entre la celebración de 

1 J. Arias Ramos, Derecho Romano, 1966, p. 764. Tomo II. Derecho de Sucesiones. 

14. 

. , 
,,• 

. . .,. 



la ceremonia y Jos momentos anteriores · a la consumación· camal: Du
rante ese lapso, uno de los cónyuges puede argumentar, v.g., odio mu
tuo con el otro, alguna enfennedad que imposibilite el curso del matri
monio, probabilidades de perversión, etc. Condición. sine qua non para 
Ja autorización de este divorcio, la constituye la no realización o consu
mación de la cópula, situación negativa que puede probarse mediante 
testigos, declaración de los cónyuges o examen de la mujer, si ella lo 
admite. 

b) .-Canon 1120.-"EI matrimonio entre personas no bautizadas, 
ya sea rato, ya haya sido consumado, se disuelve en favor de la Fe por 
el privilegio Paulino". Esta disposición se refiere a la disolución que se 
admite cuando, ·hal;!~ndose convertido uno de los cónyuges a la fe ca_. 
tólica, y el otro no, ·Y estt:, a más de ello, no cohabite pacfficamente o 
pervierta al cónyÚge fiel a la religión, entonces, ante tales supuestQs, el 
que g~arda la fe tiene el derecho de casarse nuevamente, no obstante 
que el matrimonio haya sido consumado. Efecto de nuevó vinculo, es la 
disolución del anteriol'. La ley canónica dispone en este caso ·que, antes 
de que el cónyuge fiel contraiga nuevas nupcias, debe interpelarse al jn
fiel para que manifieste si quiere convertirse o cohabitar en forma {>a
cffica; de responder negativamente, surge el derecho del cónyuge· Jiel 
para coµtraer otro matrimonio con persona católica (Canon 1123). 

La ~tra fonna prevista por el Derecho Canónico para la solución de 
graves problemas conyugales (que en la generalidad de las legislacioi1es 
ordinarias motivan el divorcio) , lo es la llamada ºseparación de lecho, 
mesa y· habitación". Esta separación puede ser perpetua o temporal, se
gl'.in los motivos de la misma. La primera se origina \lnicamente ante una 
sola causa: el adulterio de uno de los cónyuges: "Por el adulterio de un 
cónyuge, tiene el· otro derecho, subsistiendo el vinculo, a romper, atln 
perpetuamente, la comunión de vida ... " (Canon 1129). 

Es de advertirse que aím en éstá, la más grave de las ofensas con
yugales, la Iglesia, congruentemente con las rafees teológicas de su pos
tura, sostienen Ja indisolubilidad del vinculo; y aporta, como solución, 
y siempre que el adulterio no haya sido consentido, ni provocado, ni, 
compensado, ni condonado expresa o tácitamente, por el cónyuge ino
cente, la separación de por vida. 

Esta separación requiere por lo demás, para su validez, que sea de
cret~da por la· correspondiente autoridad eclesiástica. 

15 



Las causas de separación temporal se consignan, ejemplificativa
mente, en el canon 1131: "Si unq de los cónyuges se adscribe a una sec 
ta acatólica, si educa a la prole acatólicamente, si lleva una vida crimi
nosa e ignominiosa, si constituye para el cónyuge grave peligro de al
ma o de cuerpo, si le hace la vida común sumamente·difícil por sus se
vicias, éstas y otras causas análogas son para el otro cónyuge otras tan
tas causas· tegftimas de separarse por autoridad del Ordinario del lugar 
y aún por autoridad propia si constan ciertamente dichas causas· y hay 
peligro en la dep:tora".8 

_ 

El canon 1132 señala los efectos que en rela~ión cori los hijos pro
duce la separación: "Hecha la separación, los hijoS¡ ~an de ser educa
dos por el cónyuge inocente, y si uno de ambos cónyuges fuese acatólico, 
por el cónyuge católico, a no ser que en uno y otro ca&o hubiere decre
tado otra cosa el Ordinario para bien de los hijos, salva siempre la edu-
cación católica' de los mismos". .. . , ., '.. 
: Debemos hacer mención, para terminar este apartado, y dejando 
los. comer,.tarios pertinentes para el siguiente capftiulo, de la apreciación 
que el Derecho Canónico ha hecho de las sevicias: ". : .. un modo de ser 
y de obrar habitual, constante, ·permanente, de· uno de:.:los cónyuges que 
haga moralmente imposible''la:.~!existencia del hogar". :v: 

FRANCIA.-Influenciada su antigua legislación, como 'todas las eu
ropeas, por el Derecho Canónico,. prescribfa la absoluta prohibición del 
divorcio, medida inflexible que sólo encontraba atenuación en .'la sepa
ración de cuerpos, solución que, sin disolver el vinculo, implicaba la 
única forma ·de evitar la vida en común entre esposos::. en quienes me
diaban problemas graves. Dicha separación sólo podfá tener efecto por 
resolución judicial, y · se concedía generalmente por causa de adulterio 
de la mujer. No obstante que en principio ésta era la única causal con· 
cedida al marido, la mujer, por lo contrario, disfrutaba del derecho de 
demandar la separa~ión por cu~lquier otra causa que afectara la ar
mnofa de la vida conyugal.Poi'. IÓ demás, el mutuo acuerdo no era sufi
ciente para que s.e áutotizara la separación. 

/) 

La mutación de valores que principió con la Revolución .Francesa, 
influyó a la legislación de este pafs, en lo que respecta . a la materia de 

• Los tintos relativos nl Derecho Canónico han sido tomados de la obra "Manual 
de Deí-echo Canónico", de Eloy Monte1·0 y Gutiérrez, Ed: Perrot, 1950, Tomo II. 

u Eloy Montero y Gutiérrez, ob. cit., p. 176. 
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divorcio, a una concepción· antiestética a la presedente: Edificado casi el 
derecho de libertad, se resaltó el hecho de que una. de sus manifestacio
nes principales fuera la de contraer matrimonio, sin que dicha libertad 
se menoscabara en ningún aspecto; en consecuencia, ya que la libertad 
individual persistfa durante el vinculo, se argumentaba que el derecho 
de divorciarse subsistfa para ejercitarse en cualquier momento del ma
trimonio. 

Por otra parte, considerado el matrimonio como una relación con
tractual de derecho civil, en que la voluntad era el ·elemento .vinculativo 
fundamental, los juristas de Ja Revolución deduelan que, al cesar la vo
luntad de la vida en común en alguno .o. ambos,. cónyuges, debfa con
gruentemente, disolverse el matriI,Jlonio. · · 

Con tales premisas doctrinarias, resultaba obligad~, la admisión del 
divorcio bajo los más amplios márgenes de motivacióp;.:y, en efecto, por 
ley de fecha ~O de septiembre de 1792, quedó instituido. el divorcio, que, 
entre las numerosas causales, llegó inclusive .. a seftalar la incompatibi
lidad de caracteres, aunque únicamente fuera árgumentada por uno de 
los cónyuges. 111 

_ • • 

El derecho de libertad, como fundamento de la admisión del divor
cio, :quedó consagrado eri .:unas 1Hneas" del '.preámbulo de la citada ley: 
"La facultad de divorciarse resulta de la libertad individual, que se per
derla por un compromiso indisoluble". 

La .liberalidad con que el legislador revolucionario habla reglamen
tado el divorcio, suscitó pronto abusos e inmoralidades que afectaron 
seriamente a la institución matrimonial. Por ello, en indicada reacción, 
el Código Civil de 1804 limitó las causa~es, habiendo quedado como ta
les las siguientes: 

a) .-Adulterio. 
h) .-Excesos y sevicias o injurias graves. 
c) .-Condena de uno de los cónyuges a pen~ aflictiva o infamante. 

El citado Código siguió conservando el ·divorcio por mutuo consen-
timiento, aunque imponiéndole limitaciones: 

a) .-Los cónyuges, antes de la sentencia,-debfan ponerse de acuer
do para asegurar la situación de los hijos. 

10 Pothier, Traité du contrat du mariange, p. 41. oh. cit. Table Génera.le Des Ma-
tlcres. Naltc du contl'Ot du maridge.. '. 
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b) .-Se exigía la reiteración trimestral de los cónyuges de su deseo 
de divorciarse. 

e) .-Se imponía la obligación a los cónyuges de entregar la mitad 
de sus bienes en favor de los menores hijos. 

Las anteriores limitaciones, o, por mejor decir, obstáculos para evi
. tar la proliferación de divorcios, lograron su objeto, pues fue notorio el 
descenso del número de los mismos. 

Si las anteriores pueden considerarse medidas preventivas tendien
tes a hacer menos fácil el divorcio, el Código que venimos mencionando 
introdujo otras disposiciones, que bien podríamos calificar de represivas 
para los cónyuges que se divorciaran: 

a) .-En los casos de divorcio por adulterio, se imponfa la prohibí· 
ción al cónyuge culpable de casarse con la persona con la que habla co· 
metido la traición a su matrimonio. 

b) .-Se imponfa asimismo la prohibición 'a los cónyuges divorcia
dos, de volver a reunirse. 

e) .-Se dispuso que el esposo culpable del divorcio, debla ~~r 
1;ualquier ventaja que le asegurara el contrato de matrimonio. 11 

A la vez que regulaba el divorcio, el citado Código conservó la se
paración de cuerpos, para los especiales casos en que las creencias reli-
giosas de los cónyuges no les permitiera divorciarse. ., ,, 

En 1816, una nueva ley suprimió el divorcio, y desde entonces has
ta 1884, la situación por lo que respecta a la no admisión de la disolu• 
ción del vfnculo, fue del todo similar a la imperante bajo la legislación 
anterior al Código. En el llltimo afio citado, por Ley de 27 ·de julio, fue 
nuevamente admitido el divorcio, estableciéndose como causales el adul· 
terio, la instigación para la comisión de delitos y las injurias graves, de 
cualquiera de los cónyuges. En tal Ley desaparece, por tanto, el divor
cio por mutuo consentimiento. 12 

Citaremos, para finaíizar con los antecedentes históricos del divor
cio en Francia, las tres leyes anteriores a la vigente en esa materia: 

a) .-La Ley de 18 de abril de 1886 redujo los procedimientos y trd· 
mite en general, para los casos tanto de divorcio como de separación de 
cuerpos. 

u Colín y Capitant, Curso Elemental de Derecho Civil, Cap. 11, p. 448. 
u Héctor Lafaillé, Derecho de Familia, p. 121. 
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. b) .-La Ley de 6 de febrero de 1893 se expide con el propósito prin
cipal de que los cónyuges optaran mejor, ante el divorcio, por la separa':' 
.ción de cuerpos. Por ello, entre otras disposiciones, prescribe el goce de 
ple.-a capacidad civil a la mujer separada del esposo; esto es, equipara!" 
.ba. en este . aspecto a la separada con Ja divorciada. . . 

e) .-La Ley de 1908, vira a la tendencia a facilitar el divorcio, lle
-.ando inclusive a autorizar que casos de separación de cuerpos, pueden 
ser conve.:tidos en casos de divorcio. 1ª 

111 ........ En una breve relación de Derecho Comparado, acerca del ins
titüto del divorcio, hemos de mencionar los siguientes paises: 

ltalia.-La influencia del Derecho Canónico en la legislación ita· 
liatfai ha sido determinante, inclusive hasta la época ·contemporánea. A 
grado tal, que es uno de los poqufsimos paises que no admiten el divor.: 
éio, yá que esté considerado como una solución negativa, que lesiona 
lá 'estabilidad familiar. . ' 

· Por :eiln, la única causa de disolución del vfiacuío· matrimonial la 
99p~tituye· lá muerte de uno de los cónyuges. Por ello 'también, el · Códi-
gó. Civil Italiano sólo reconoce y autoriza la separación de cuerpos a la 
mQ4álidad del Derecho Canónico, y que aquél llama separación personal.· 

.:. . .. Esta •. puede asumir dos formas: 

a) .-Consensual, en que la voluntad de ambos cónyuges esté acor
de en llevarla i cabo, y que sólc> requiere mfnima intervención del juez, 
consistente'. ·en otorgar la aprobación a dicho acuerdo. 

b) .-Judicial, que requiere la existencia de un juicio entre marido: 
y mujer. 
' ·-Las causas de la separación personal están fijadas limitativamente· 

por el citado código; y son: 
a) .-El adulterio. 
b) .-El abandono voluntario. - · 
c) .-Los malos tratamientos. 
d) .-La condena criminal. 
e).-La negativa del marido para establecer residencia conyugal. 

(artículos 150-152). 

,.-ll ., 

11 Colin y Capitant, ob. cit., p. 449. 
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La separación suspende desde luego los deberes de cohabitación y 
de mutua asistencia, dejando subsistentes el de fidelidad y el de pro
veer alimentos. Efecto directo de la separación lo es, entre otros, que Ja 
mujer adquiere derecho a un domicilio propio e independiente, lo cual 
implica que cesa su obligación de seguir al esposo; no obstante que el 
vfnculo perdura (articulo 18). 

El Código dispone también, con el propósito de no obstaculizar even
tuales reconciliaciones de esposos separados, que basta, para que quede 
sin efecto la separación, la reanudación de la vida en comlin. Por ello, 
no se demanda por la ley formalidad alguna ni ningún otro requisito 
para que la reconciliación reintegre la normalidad al m~t~imonio. 14 

. ,~ .! 

· Espatla.-La legislación española guarda completa' sil)lilitud, en lo 
que respecta a divorcio, con la italiana, debido también,·; en primer tér
mino, a la influencia del Derecho Canónico. Por tanto, tampoco admite 
esa institución que disuelve al matrimonio. Valverde aprueba con entu
siasmo la ·prohibición· dei divorcio en España: "Por nuestra parte no he
inos de regatear aplausos· al Código Civil Espaftol en este punto. Ya di
jimos anteriormente que no somos partidarios del divorcio absoluto, por 
considerarlo perjudicial desde el punto de vista social; y el legislador 
nuestro merece plácemes por no haber permitido la disolución del ma
trimonio sino por la muerte de las personas, robusteciendo de ese modo 
la vida familiar". rn 

En consecuencia, la separación (en realidad un divorcio relativo, si 
cabe asf llamarlo) se establece ante las siguientes causas, que seftala el 
articulo 105 de dicho pafs: 

a) .-El adulterio de la mujer, en todo caso; y el del marido, cuando 
a consecuencia de esa conducta se suscite escAndalo público; o bien, 
cuando resulte menosprecio de la mujer. 

b) .-Malos tratamientos de obra o injurias graves. 
e) .-Violencia del esposo sobre Ja mujer con el propósito de obli

garla a cambiar de religión. 
d) .-La propuesta del marido para prostituir a la esposa. 
e) .-El connato de alguno de los cónyuges para corromper a los 

ª Roberto de Ruggiem, ob. cit., Tomo II, Vol. II, p. 167 y sgs. 
•t Instituciones de Derecho Civil Español, 'l'omo IV, p. 173 ( ?). 

Eduardo J. Couture, 
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hijos o prostituir a las hijast y la connivencia en dicha corrupción o 
prostitución. 

f) .-La condena de un cónyuge a reclusión perpetua. 

Japón.-Uno de los paises más liberales en materia de divorcio es 
el Japón. Su legislación prescribe que éste puede llevarse a cabo median
te notificación al Registro Civil, a través de una acta firmada por los 
cónyuges y dos testigos. EJJo, aún en el caso de que 'el matrimonio ten
ga hijos. 

Rusia.-Similar reglamentación existió en Rusia a partir del Có
digo de 1927; pero, fue tanta la ola de divorcios, quet en 1944, al pro
mulgarse nueva legislación, se susbstituyó el administrativo procedi
miento ante el Registro Civil, por Ja vfa judicial, imponiéndose además, 
como requisitos para la procedencia de la demanda y para la posterior 
inscripción de la sentencia en el Registro Civil,. el pago de derechost va
riables de cien a quinientos rublos. Por lo demás, se dispuso que el Tri
bunal del Pueblo -ante el cual se ventila el procedimiento judicial-, 
debe tratar de reconciliar a los cónyuges que intentan divorciarse. . 

Otros pafses.-Hay pafses que aceptan el divorcio, pero limitán
dolo al necesario, esto es, en los que no está previsto el voluntario. In
glaterra pertenece a ese grupo, pero su derecho sólo admite como única 
causal, la del adulterio, de cualquiera de los cónyuges. También corres
ponden a ese grupo, Francia, Suiza y Alemania, aunque en sus códigos 
seftalan no sólo una, sino varias causales. 

Los pafses que admiten tanto el divorcio necesario como el vol'wi
tario, constituyen el grupo más numeroso. Entre eUos se encuentran Ru
sia, Estonia, Letonia, Portugal, Bélgica, Luxemburgo, Rumanía, Suecia; 
asi como Guatemala, El Salvador, Cuba, Bolivia, nuestro pafs y otros. 

En Venezuela, se impone una limitación al divorcio por mutuo con
sentimiento: para que proceda, deben transcurrir dos afios de separa
ción legal. En Perú existe la misma modalidad, sólo que la separación 
se reduce a un año para que pueda constituirse en divorcio. 

Disposición especial para mencionarse, lo constituye la contenida 
por el artículo 187 del Código Civil de Uruguay: "El divorcio sólo pue
de pedirse: 

lo .. -Por las causas enunciadas en el articulo 148 de este Código. 
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, 2Q.-~r mutuo consentimiento. 
3o.-Por la sola voluntad de la mujer. 18 

La insólita causal mencionada en último término, . a más de cons· 
tit~ir .u~a muy dudosa protección de la mujer,.·.yiola en forma ,flagrante 
·et principio de igualdad jurfdica de los dos ~ónyuges; y es; a mayor 
abundamiento, un motivo, p0r se solo del todo insuficiente, para disól;. 
ver' iá i~stitución matrimonial. : ' ' . 
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in Eduardo J. Couture. "'El divorcio por voluntad de la mujer, au régimen procesal", 
Ed. Casa· A. Barreiro y Rn11101, s. A., Montevideo, 1931, p. 29, · · · 

2!t 

··~ 

'. 



CAPITIJLO SEGUNDO 

EL DIVORCIO EN EL DERECHO MEXICANO 

1.-Los Códigos de 1870 y 1884. 
11.-La Ley de Relaciones Familiares de 1917. 
111.-El Código Civil de 1928. 

1.-Si en múltiples materias, la influencia de ·1a legislación . espa· 
ftola fue considerable en nuestros códigos de 1870 y 1884, en la relativa 
al divorcio asume caracteres de absoluta. Pero, independientemente de 
ello, la conformación moral y religiosa de nuestro pueblo de la época, 
propiciaba plenamente el sentido de las disposiciones atinentes al divor
cio o, mejor dicho, a la prohibición del divorcio. Prueba de este 6ltimo 
aserto fue que, previamente a los citados códigos, en Ja Constitución de· 
1857 (Adiciones de la misma en la fracción IX del articulo 23), se de
claraba, naturalmente en rango constitucional, la indisolubilidad del ma· 
t.rimonio, invariable excepto por la muerte de uno de los cónyuges. Igual
mente, la fracción citada declaraba que las leyes podrían admitir la se
pa1·ación temporal por aquellas causas graves que las proplas leyes de
terminaria.1, sin que por ello quedara alguno de los consortes en aptitud 
de contraer nuevo matrimonio o unirse con otra persona. 

En consecuencia ,el divorcio relativo, permitido por los dos men
cionados códigos, acogia las caracterfsticas esenciales de ralz canónica, 
pues sólo suspend(a el deber de los cónyuges de llevar vida en com6n, 
quedando subsistentes las obligaciones de fidelidad y las de contenido 
económico. 

En el código de 1870, el catálogo de causales de ese divorcio relati· 
vo, o sea la separación temporal, era el siguiente: 
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a) .-Adulterio de uno de los cónyuges. 
b) .-La proposición del marido, para prostituir a su· cónyuge. 
c.-La incitación o la violencia de un cónyuge al otro para cometer 

algún delito, aunque no fuera de incontinencia carnal. 
d.-El conato de cualquiera 'de los cónyuges para corromper a los 

hijos o la connivencia en dicha corrupción. 
e) .-El abandono del domicilio conyugal sin causa justificada y por 

más de dos aftos. 
f.-La sevicia, las amenazas o las injurias de un cónyuge al otro. 
El Código de 1884 mantuvo esas seis causales, pero agregando ade

més las siguientes: 
g) .-La ·negativa de uno de los cónyuges a ministrar al otro ali

mentos confonne a la Ley. 
h) .-El hecho de dar a luz la mujer, durante el matrimonio, un hijo 

concebido antes de celebrarse éste, y que judicialmente fuera declarado 
ilegitimo. ·. · · · -~ · 

i) ,...;..Los vicios ·incorregibles de juego· o embriaguez. 
j) .-La· enfennedad crónica e incurable. 
k) .-La infracción a las capitulaciones matrimoniales. 
1) .-El mutuo consentimiento. 

Cabe aclarar que en \:lste último código el abandono del domicilio 
conyugal no requería dos aftos, sino sólo uno. 

11.-La Ley de Relaciones Familiares de 1917 ha sido calificada -Y 
con razón, si hemos de considerar los principios jurídicos puros- . de, 
anticonstitucional, ya que fue expedida por el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, exclusi
vamente en su carácter de tal, en período preconstitucional, guardando 
la citada ley un contenido de diáfana antftesis con las normas relativas 
de la Constitución de 1857, asf como con las disposiciones que sobre la 
esencia de la institución contenía el código de 84. En efecto: si en aqué· 
Ua y en éste se consideraba al matrimonio como un vinculo indisoluble, 
la Ley de Relaciones Familiares declaraba (en su artfculo 13) que el 
matrimonio era un contrato civil entre un solo hombre y una sola mu· 
jer, uniéndolos en vfnculo disoluble y con las finalidades de perpetuar su 
especie y ayudarse a llevar el peso de la vida. La antítesis, por tanto, 
era de Ja esencia misma de la institución: la conversión de la separa· 
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ción de cuerpos en verdadero divorcio, de la subsistencia abstracta del 
vinculo o su cabal disolución. 

Por lo demás, la Ley que ahora comentamos aportó numerosas pres
cripciones innovadoras, de tipo proteccionista, en favor de la mujer; en
tre otras, las siguientes: 

a) .-Prohibición para que ésta contratara con el marido para trans
mitirle o adquirir de él bienes raíces, derechos reales o de cualquiera 
otra clase. 

b) .-Prohibición para ella de constituirse fiadora de su marido, o 
obligarse solidariamente con él en asunto o asuntos que sólo fueran 

de la exclusiva incumbencia de éste: 
e) .-Facultad a la mujer casada mayor de edad, para otorgar ·al 

marido poder de administración de bienes de ella o de común pertenen· 
cia; así como la facultad de revocar dicho poder si tal le conviniera. 

d) .-Facultad .de exigir cuentas al marido en cualquier tiempo, si 
se tratara de mandatario extrañ.o, en los casos del poder otorgado y re
vocado en los términos del inciso precedente. 

e) .-Facultad, tanto para la mujer como para el marido, de ejerci· 
tar, uno contra el otro, todas las acciones que les corres¡)ondiesen antes 
del matrimonio o durante él, a tftulo de herencia. 

En el aspecto de las relaciones patrimoniales entre los cónyuges, la 
Ley introdujo también trascendentes cambios. Mencionaremos algunas 
pero como en realidad es estudio de los mismos rebasaría los limites de 
este trabajo, omitimos mayores alusiones al respecto; concretándonos 
ya, únicamente, a resaltar la importancia de la propia Ley no só!o por 
cuanto que en la materia de divorcio literalmente revolucionó las con
cepciones de la legislación anterior, sino porque también introdujo tras
cendentales inovaciones en lo que respecta a la institución del matri
monio. · 

111.-Si nuestros pasados códigos reglamentaron únicamente el di· 
vorcio por separación de cuerpos, el vigente, por el contrario, regula 
sólo el divorcio vincular, esto es, el que disuelve el vínculo al igual que 
la Ley de R. F. Sin embargo, con el mismo efecto fundamental, recono
ce tres formas de disolución: el divorcio administrativo, el voluntario. 
de tipo judicial y el necesario, a los cuales en seguida nos referiremos. 

a) .-El llamado divorcio administrativo está previsto por el articulo 
272 de nuestro Código Civil. Es, desde luego, voluntario, pues demanda 

25 



'el acuerdo de los cónyuges para divorciarse. Las condiciones para pro• 
cedencia son las siguientes: 

1) .-Que los cónyuges sean mayores de edad. 

2) .-Que no tengan hijos. 

3) .-Que de común acuerdo hayan liquidado la sociedad conyu
gal, si bajo ese régimen se casaron. 

El procedimientopara la obtención de este ·divorcio, está sumamen· 
te simplificado: los cónyuges que en las condiciones anteriores hayan 
convenido divorciarse, deben presentarse personalmente ante el Oficial 
del Registro Civil del lugar de su domicilio, ante quien, previa compro
bación de su estado matrimonial y mayoría de edad con las copias cer
tificadas respectivas, manifestarán de· una manera terminante y expli
cita su voluntad de divorciarse. Con tal petición, el Oficial del Registro 
Civil, previa identificación de los consortes, debe levantar un acta ha
ciendo constar la propia solicitud, después de lo cual ha decit.ar a aqné· 
Uos para que comparezcan a ratificarla en el término de quince dfas. Si 
al transcurrir éste, se formula la ratificación, el Oficial debe declararlos 
divorciados, levantando en seguida el acta relativa y haciendo la anota· 
ción correspondiente en la del matrimonio disuelto. 

Obviamente, si no concurren las circunstancias a que hemos alu
dido, esto es, si hay hijos, los cónyuges son menores de edad o no han 
liquidado · 1a sociedad conyugal, el divorcio no surte efectos legales, se
gán prescribe el p4rrafo tercero del articulo· mencionado. 

Esta forma de divorcio, que lo facilita de modo muy amplio, 
fue justificada en la Exposición de Motivos del proyecto del Código, con 
diversos conceptos, mismos que el maestro Rojina Villegas sintetiza 
con las siguientes palabras: "La exposición de motivos del proyecto de 
Código en Cuestión, en su parte relativa, indica que si bien es cierto 
que es de interés general y social el que los matrimonios sean institucio· 
nes estables y de difícil disolución; lo es también el que tos hogares no 
sean focos de continuos disgustos y desaveniencias, y si 110 están en 
juego los sagrados intereses de los hijos, y en forma alguna se .perjudi
can derechos de terceros, debe disolverse el vínculo matrimonial con 
toda rapidez, y con esto la sociedad no sufrirá perjuicio alguno. Por el 
contrario. Será en interés general el disolver una situación establecida 
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sobre desáveniencias, incongruente con el espfritu y la naturaleza de la 
institución matrimonial". 11 

b) .-El divorcio voluntario en vla judicial esté instituido por el 
articulo 273 del Código Civil, y nominado por el 272 ·del propio ordena· 
miento como divorcio por mutuo consentimiento. Procede en los casos 
en que, habiendo el mutuo acuerdo de lo& cónyuges para la disolución 
del vlnculo, éstos tienen hijos, son menores o no han liquidado su socie· 
dad conyugal. 

El procedimiento encauzado a la obtención de dicho divorcio, que 
se tramita ante el Juez de lo Civil o de Primera Instancia, exige la pre
sentación de un convenio suscrito por los cónyuges, que debe contener 
los siguientes puntos: 

"!.-Designación de persona a quien sean confiados los hijos del 
matrimonio, tanto durante el procedimiento como .. c:lespués de ejecuto-
riado el divorcio; ·· 

11.-El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto du· 
rante el procedimiento como después de ejecutoriado el divorcio; 

111.-La casa que serviré de habitación a la mujer durante el proée
dimiento; 

IV.-La cantidad que a tftulo de alimentos un cónyuge debe pa-: 
gar al ·otro durante el procedimiento, la forma de hacer el pago y la ga· 
rantfa que debe darse para asegurarlo; 

V.-La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal 
durante el procedimiento, y la de liquidar dicha sociedad después de 
ejecutoriado el divorcio, asf como la designación de liquidadores. A ese 
efecto se acompaftará un inventario y avalúo de todos los bienes mue
bles o inmuebles de la sociedad" (Art. 273). 

Modalidades especiales que el Código fija a esta forma de divorcio, 
so nlas siguientes: 

a") .-Una limitaciónde caracter temporal: "El divorcio por mutuo. 
consentimiento no puede pedirse sino pasado un afto de la celebración 
del matrimonio" (Art. 274). 

b") .-Efectos absolutos de la eventual reconciliación: "Los cónyu· 
1 J 

11 Compendio de Derecho Civil, México, 1968, Tomo I, (Introducción, Persolla8 y 
Fnmllia), p. 361. Rojina Villegas. .· 
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ges que hayan solicitado el divorcio por mutuo· coséntimiento, podrán 
reunirse de común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que el divor
cio no hubiere sido decretado. No podrán volver a solicitar divorcio por 
mutuo consentimiento sino pasado un año desde su reconciliación". 
:( Art. 276) . 

Respecto del procedimiento pormemorizado para la ventilación de 
esta· clase de divorcio, se encuentra prescrito en los artículos 674 

· a 682 del Código de Procedimientos Civiles, y es, en esencia, el siguiente: 
( • • > 

.. A la presentación del convenio (que ya hemos mencionado) ante 
la auto.ridad judicial, deben adjuntarse a éste copia certificada del acta 
de , matrimonio y de las de nacimiento de los hijos ménores. A tal pre
sentación, que es la solicitud formal del divorcio, er tribµnal debe citar 
a los cónyuges y· al Representante del Ministerio Público a una ·junta, 
que debe efectuarse después de los ocho y antes de los quince :dfas si.: 
guientes. Si a la misma concurren los interesados, el juez los exhortará 
~ que se relacionaban· pero si no logra avenirlos aprobará en forma pro
visional,. oyendo al mencionado Representante del Ministerio Púb1ico, 
~os puntos del convenio que se refieren a la. situación de los hijos meno-
res o incapacitados y a la mujer, y, asimismo, a los alimentos de aqué· · · 
llos y de los que un cónyuge deba dar al otro mientras dura el procedi
miento, dictando, para tal efecto, las medidas que se requieran para el 
debido aseguramiento. Si persistiera el propósito de los cónyuges ·de 
divoréiarse, el tribunal debe citar a una segunda junta, en similar mar
gen de término que la primera, y en la que también procurará avenirlos. 

· C~so de que no se lograre la reconciliación, y siempre que en el. conve
~io quedaren bien garantizados los derechos de los hijos menores o in· 
capa~itados. el juez, oyendo el parecer del Representante del Ministerio 
Público en estepunto, deberá dictar sentencia en que quede disuelto 
el vinculo conyugal, y deberá decidir sobre el convenio presentado. 
(Arts. 674, 675 y 676). 

Aspectos especiales que del divorcio por mutuo consentimiento pre
vee el citado Código Adjetivo, son los siguientes: 

a") .-Necesidad del tutor especial para el cónyuge menor de edad, 
~ efecto de poder solicitar esta forma de divorcio. 

b") .-Comparecencia personal obligatoria de Jos cónyuges a las 
juntas. . 

·e") .-Obligación para el tribunal de declarar sin efecto la solicitud 
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de divorcio y de mandar archivar el expediente, en el caso de que los cón
yuges dejen pasar más de tres meses sin continuar el procedimiento. 

d") .-Facultad al Ministerio Ptíblico para proponer- las modificacio
nes que estime procedentes en relación con el convenio, si considera que 
éste viola los derechos de los hijos o no los deja bien garantizados. En tal 
caso, las modificaciones se harán saber a los cónyuges para q1:1e,. dentro 
gel término de tres dfas, manifiesten si las aceptan. En caso negativo, se 
resolverá lo procedente en la sentencia, debiendo el tribunal, en todo caso, 
cuidar que los derechos de los hijos queden debidamente garantizados. 

e") .-Imposibilidad· jurídica de que se decrete la disolución del ma
trimonio, si el convenio no es de aprobarse. (Arts. 677 a 680). 

c) .-En el estudio que a continuación haremos acerca de las causa
les del divorcio necesario, habremos de seguir la clasificación que acerca 
de ellas ha formulado el maestro Rojina Villegas, ya que, como él mismo 
afirma,' "No haremos una enumer~ción, porque no tiene abjeto, c~mo lo 
hace el articulo 267 de dicho Código (el Civil), en virtud de que·,eµ la 
misma no se sigue un criterio sistemático. Además -agrega- es ·dificil 
i:etener ·en la memoria estas causas, si no se lleva a cabo una clasificación, 
agrupándoles por especies ... ,,. 1º . 

.. ·Con tan breve pero fundamentado ~rgumento, es dable distinguir las 
:¡iguie~tes especies de causales: 

1.-Las que implican delitos. (Fraccíones: l; 111, IV, V, VI¡ '-XI, 
XIII, XIV y XVI, del articulo 267) . 

2,..:._Las que constituyen hechos inmorales (Fracciones JI, 111, V) . 
. 3.-Las contrarias al estado matrimonial o que impiican el. incu,mpli-

miento ~e obligaciones conyugales. (Fracciones VIII,. IX, X y XII). 
4.-Detenninados vicios (Fracción XV). 
5.:-oCiertas especies de enfermedades (Fracciones VI y VII) . 

L-Las causas que implican la. comisión de delitos, se divide. a su 
vez en tres subespecies: A") .-Delitos de un cónyuge coQtra el otro; 
B") .-Delitos de un cónyuge contra los hijos y C") .-Delitos contra ter
ceros. 

, A.-a") .-La primera de las causas que implican delito (y 

u Oh. cit., ps. 367 y 370. 
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prevista en el artfculo 267) , es el adulterio debidamente probado de uno 
de los cónyuges. 

Por cuanto que el adulterio puede ser causal de divorcio ( confonne 
lo dispone el Código Civil) o delito (según tipificación del Código Penal), 
menester es dilucidar sus diferencias. 

Destaca, en primer término, el distinto ámbito de afectación 'de va
lores. En este punto, creemos que el adulterio nos proporciona un típico 
ejemplo de conducta sujeta al Derecho, en que es factible distinguir en 
forma diáfana las diferentes trascendencias que guarda para los distintos 
órdenes jurfdícos: el civil y el penal. Aunque en el fondo de toda regula
ción de DerechQ, se encuentran valores de índole social, cabe aclarar que 
en la materia civil la afectación inmediata de sus violaciones se vierte 
en bienes jurfdicos particulares; en tanto que en la materia penal, la 
Qfensa directa e inmediata recae en valoraciones de tipo colectivo o so- . 
cial. Asl el divorcio, como causal, atañe, antes que a nadie, al cónyuge 
ofendido, afectado por la violación a la fidelidad que le era debida por 
virtud del. matrimonio. No es necesario, por ello, que al acto sexual ile
gítimo, concurran especiales circunstancias de comisign, ya que basta 
la acción infiel para que se configure la causal, la cual puede ser probada 
por cualquiera de los medios prescritos por la Ley. De esta suerte, indi
cios materiales, la versión de un conocido, una simple carta -si los he· 
chos a que se refieren resultan bien probados-, pueden ser suficientes 
para conformar la causal civil. 

Por lo contrario, en materia penal se requiere que al acto de infideli
dad concurran circunstancias especiales que, justamente, son las que ma
tizan la conducta como penalmente reprimible. Tales circunstancias son, 
en nuestro Código Punitivo, la comisión adúltera en el domicilio conyu
gal o con escándalo. Estas propias circunstancias son, pues, las que de
terminan que la conducta sexual, ilegftima trascienda de la esfera civil al 
campo de la represión penal, pues se considera que su concurrencia al 
hecho sexual, daña directamente valoraciones de carácter social, por el 
público escarnio que entrañan en detrimento de Jos valores básicos que 
deben sustentar al matrimonio. 

Aunque existe en ambos adulterios la similitud procesal de quedar 
al arbitrio del cónyuge ofendido el ejercicio de su derecho (en el civil, 
la interposición de la demanda; en el penal, la de la querella), Ja diferen
cia es clara: en el primero, para configurarse la causal, pueden o no con
currir al acto sexual las circunstancias que hemos mencionado; en el se· 
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gundo, dicha concurrencia al acto· camal es· forzosa para la integración 
del delito. " .. 
·· · Este· problema tiene cierta similitud, ·aunque: 'sólo de fonna, con. la 
apreciación de la distinta gravedad entre el adulterio de la mujer y el del 
varón, distinción que, resabio de antiguas legislaciones, conservaron nues
tros Códigos de 1870 y 1884, asi como la Ley de Relaciones Familiares 

i' de ·1911. En efecto: en tales ordenamientos, si el' adulterio de la mujer 
confonnaba la causal por la sola comisión del acto sexual ilegítimo, en el 
caso del adulterio del varón, necesario era· que tal acto .fuese realizado 
con escándalo, bien cuando el marido ofendla a la.mujer, o cuando el adul-
terio se cometía en el domicilio conyugal; ya cuando era consecuencia de 
un concubinato, o cuando la adúltera ofendla de·palabra o de obra a la 
esposa. 

, ' 11; ' 

. ,. En. el adulterio del hombre se exigía, pues, la concurrencia de esa$ 
determinadas circunstancias para configurar la causal que pudiera ejer.:. 
citar la ~sposa agraviada .. Pero en el ~aso del adulterio de elia, tales cir· 
cunstancias no eran requeridas por la Ley para la integración de la cau.: 
sal que el marido padtfa aducir. 

El problema anterior, . que implicaba desigualdad jurídica entre los 
cónyuges, desapareció en nuestro vigente Código, al ser ambos equipara· 
dos ·én fonna clara: "El adulterio debidamente probado de uno de los 
~ó!IYº~~s" (Fr .. I.del Art. 267), sin distinguir sexo; · · . , : · · 

b") .-~ propuesta del marido, para: prostituir a su mujer, no. sólo 
cuando el mismo marido la haya hecho. directamente, sino cuandc> . se 
pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el objeto 
expreso. de permitir que otro tenga .relaciones carnales con su mujer. 
'(Frácción III) . . . 

Vemos también en esta causal, la mayor· amplitud de la. misma en 
relación con la conducta semejante prevista por el Código Penal: ~'Co
mete el delito de lenocinio: 

1...:..... Toda persona que, habitual o accidentalmente explote el cuerpo 
de otra por medio del comercio camal, se mantenga de este comercio u 
obtenga de él un lucro cualquiera; 

11.-Al que induzcan o solicité a una persona para que con otra · co
mercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los ·medios para que se en· 
tregue a la prostitución ... " (Art. 207). 
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Como· se· aprecia, el articulo transcrito en sil parte relacionada con la 
causal, incluye, como posibles ofendidos, a terceros, Jo que no ocurre. en 
la causal, que se refiere, lógica y estrictamente~ a la esposa como único 
sujeto agraviado. 

Los supuestos de la causal de divorcio, coinciden. con los de la frac
ción II del precepto penal mencionado, ya que en la inducción o solicitud 
a una persona para que con otra comercie sexualmente, puede considerar
se incluida la propuesta del marido. Por. cuanto que del texto mismo de 
la citada fracción 11, no se desprende que sea necesario que se consume 
el acto de prostitución (pues se pune solamente -en la propia fracción
la inducción o solicitud para lograrla)., pensamos que, de quedar plena
mente probada en el juicio civil, la causal a que aludimos, la autoridad 
judicial debe dar vista al Ministerio Público para los efectos de la ins
tauración del expediente penal correspondiente en contra del esposo de
mandado, como presunto responsable del delito 'de Lenocinio a que se 
refiere la mutticitada fracción 11 del artículo 207.' Tal, vista es, a mayor 
~~undamiento, procedente, ya que dicho delito 'se persigue de oficio. 
'. ' . . 

e") .-La incitación a la violencia he~ha por un cónyuge al otro para 
cometer algún .delito, aunque no sea de incontine~cia carnal (Fracción IV) . 
. , Los supuestos de esta causal, pueden o no coincidir con los que inte
gran la figura delictiva prevista por el articulo 209 del Código Penal, que 
a la letra dice: "Al que provoque públicamente a cometer un delito, o ha
ga apologla de éste o de algtín vicio, se aplicará prisión de tres dfas a 
seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos, si el delito no se ejecutare. 
En caso contrario, se aplicará al provocador la sanción que le corresponda 
por su participación en el delito cometido". 

En efecto: si la incitación de un cónyuge al otro se hace públicamente, 
la conducta, independientemente de originar la causal, queda también en
globada en la disposición penal. Si, por el contrario, tal incitación se hace 
en forma privada, conforma sóla la causal, sin trascender al ámbito pena
Hstico. 

d") .-Figura también, como causal que implica delito de un cónyuge 
contra otro, la prevista por la fracción XI del articulo que venimos ana
lizando: sevicia, amenazas o injurias graves; no obstante, por ser el tema 
central de este trabajo, su estudio especial se hará en el capitulo tercero. 

e") .-La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra ·el otro 
por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión. (Frac. XIII) . 
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, La procedencia de esta causal está condicionada a que el cónyuge 
imputado por el otro de delito previsto con pena, mayor de dos afios de 
prisión, sea absuelto de la acusación, por sentencia, que habrá de causar 
ejecutoria. Sólo entonces, se integrará el supuesto de la causal "acusación 
calumniosa", y el cónyuge ofendido podrá demandar el divorcio con tal 
base. 

f") .-Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, 
un acto que sería punible si se tratara de persona extrafia, siempre que tal 
acto tenga señalada en la Ley una pena que pase de un afio de prisión. 
(Fracción XVI). 

Respecto a esta causal, considera el maestro Rojina Villegas que ha 
permanecido en el Código vigente indebidamente, ya que se ~fiere que el 
caso previsto por el Código Penal de 1871, en el que no se sancionaba el 
delito de Robo entre consortes, aun cuando penalmente no hubiera Robo, 
para los efectos del divorcio, si ese Robo, por su cuantía, tratándose de una 
persona extraña, fuere sancionable con más de una año de prisión, si cons
tituía una causa de divorcio, por lo que evidentemente estaba demostrando 
el propio legislador, cuando elaboró esta causal en 1928, que el delito de:. 
berfa apreciarse por el juez civil, para los efectos exclusivamente de di
vorcio, por cúanto que no había conforme al Código Penal el delito de Ro~ 
bo entre consortes. Pero que, como ahora el Código Penal concede la que• 
rella por Robo a un cónyuege en contrá del otro, el supuesto que dió ori
gen a la causal, ha dejado de existir; por lo cual, en consecuencia, ya no 
es aplicable la fracción XVI, que en rigor ha perdido toda posibilidad de 
ser aplicada, ya que tendrémos, que referimos al delito que cometiera un 
cónyuge contra el otro, en los términos de la fracción XIV, para el caso 
de que este delito tenga una pena superior a dos años de prisión" 1º 

No obstante la argumentación mencionada, notamos una posible in• 
congruencia: el propio autor seftala que Ja fracción XIV se refiere a delito 
contra tercero; de modo que remitimos a ella en ,caso de delito entre cón·, 
yuges, desnaturalizada el sentido de la propia causal; ,o mejor dicho, el 
supuesto delito entre cónyuges, no se. amoldaría correctamente en Ja frac
ción XIV. 

B) .-Los actos inmorales 'ejercitados por el marido o por ,Ja mujer 
con el fin de corromper a los hijos, asf como la tolerancia en su corrupción. 
(Fracción V) . 

u Oh. cit., ps. 376 y 377. 
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Notamos, nuevamente,· 1a amplitud de~· los stipuestos1 de la causal, en 
relación con el ámbito más restringido de· las conductas relacionadas, pe~ 
nalmente previstas.· Si el ·delito de Corrupción de Menores, a que se refie
re el articulo· 201 del Código Penal,· se limita,. como su nombre lo indica, 
a menores''·(de· 18 afios), la ·causal, a más de considerar la corrupción de 
ellos por los padres, permite el supuesto de que los actos inmorales pue
danj ser ejercitados en hijos mayores de esa· edad, lo cual sale de la esfe
ra~ penal, pero no de la causa. civil de divorcio. 

:·c.-La única causal que implica la comisión de delito contra terceros 
es la contenida.por la fracción XIV: "Haber cometido uno de los' cónyuges 
un delito que no sea polftico, pero que sea infamante, por el cual tenga 
que sufrir una pena de prisión mayor de dos aftas". 

' La procedencia de esta causal está ·sujeta, como otra a que ya aludí· 
mos; ·a que se ·dicte sentencia, que cause ejecutoria, pero en la que se 
condene al cónyuge autor del delito infamante. Esta llltima calificativa a 
la infracción penal, es la ·aducida para fundamentar el derecho del otro 
cónyuge a demandar el divo~~io por. esta tá?sa. . · · 

2) .-La . especie que se .refiere a las causas inmorales, comprende, 
tanto la contenida por. la fracción V, ya. aludida: .por relacionarse también 
c9n hechos dilectivos en agravio de los hijos, como la III, por los hechos 
inmorales implicados por la propuesta a la prostitucic)n, y a la que ya tam- .. 
bién hicimos referencia. Resta, pues, la mención ~e la causal contenida en 
Ja fracción 11, o sea, el hecho de q~,..la glUjer dé a l.uz,.,9urante el matri· 
monio, un' hijo concebido ant~s d~ '(~elebrarse ese contrato, y que judicial
mente sea .,declarado ilegítimo. 

Esta causa de divorcio tiene, también, una plena justificación: tanto 
el ocultami~nto del embarazo como éste mismo,· implican un grado super
lativo de deslealtad de la mujer para con el marido, y destacan como he
chos inmorales de considerable gravedad. 

3.-Las causales contrarias al estado matrimonial o que implican el 
inéuinplimiento de obligaciones conyugales, son las siguientes: 

a") .-La separación del hogar conyugal por más de seis meses, sin 
causa" justificada {Fracción VIII). 

La separación del hogar de'UOO de los 'cónyUgés, hace im'posible,.el' 
deber de convivencia que impone el vínculo matrimonial. Si ella es,· pues, 
llevada a cabo en una forma voluntaria, lógico y justo es que el cónyuge 
abandonado asuma a los seis meses el derecho de solicitar el divorcio. 
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b") .-La separación del hogar conyugal originada por una causa que 
sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año sin 
que el cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio (Frac-
ción IX). · 

A pesar de que la causa de separación sea justificada, el simple 
transcurso del tiempo (un año, por lo menos) proporciona al cónyuge 
abandonado el derecho de solicitar el divorcio. 

e") .-La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de pre
sunción de muerte, en los casos de excepción en que no se necesita pa
ra que se haga que proceda la declaración de ausencia. (Fracción X). 

En ambos casos, se otorga al cónyuge presente esta causal, en vis
ta de que Jos fines normales del matrimonio no pueden ya tener efecto. 

d") .-La negativa de los cónyuges de darse alimentos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 164, siempre que no puedan hacer efec
tivos los derechos que les conceden los artfculos 165 y 166. (Fracción 
XII). · 

A efecto de dilucidar el· alcance de la causal por lo que respecta a 
cada cónyuge, es necesario transcribir los artfculos por ella aludidos: 

"Art. 164.-El marido debe dar alimentos a la mujer y hacér todos 
Jos gastos necesarios para el sostenimiento del hogar; pero si la mujer 
tuviere bienes propios o desempeñare algún trabajo, o ejerciere algupa 
profesión, oficio o comercio, deberá también contribuir para los gastos 
de la familia, siempre que la parte que le corresponda no exeda de la 
mitad de dichos gastos, a no ser que el marido estuviera imposibilitado 
para trabajar y careciere de bienes propios, pues entonces todos los 
gastos serán de cuenta de Ja mujer y se cubrirfan con bienes de ella". 

"Art. 165.-La mujer tendrá siempre derecho preferente sobre los 
productos de los bienes del marido y sobre sus sueldos, salarios o emo
lumentos, por las cantidades que correspondan para Ja alimentación de 
ella y de sus hijos menores. También tendrá derecho preferente sob~e 
Jos bienes propios del marido para la satisfacción del mismo objeto. La 
mujer puede pedir el aseguramiento de bienes para hacer efectivos en
tos derechos". 

"Art. 166.-El marido tendrá el derecho que a la mujer concede el 
articulo anterior, en los casos en que ésta tenga obligación de contri
buir en todo o en parte para los gastos de la familia y del hogar". 
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Opera, pues, la presente causal, según la ca:sufstica a que se refie· 
ren los artículos transcritos. 

4.-La causal por vicios es una sola, contenida en la fracción XV; 
consiste en los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y 
persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de 
la familia, o constituyen un continuo motivo de desavenencia conyugal. 

Los daños que al cónyuge inocente y a los hijos, causa la condu~ta 
del cónyuge vicioso, son innumerables. La desatención de las obligacio
nes más elementales y los peores ejemplos para la familia, son elemen
tos negativos que casi siempre trae ap"rejados el vicio de uno de 11>s 

. cónyuges, generalmente el varón. Por ello, está de sobra justificada es
ta causal de divorcio. 

5.-Las causas de divorcio por enfermedades están contenidas por 
las fracciones VI. y VII. Son ellas: Padecer sífilis, tuberculosis o cual· 
quiera otra enfermedad crónica o incurable que sea, además, contagio
sa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de 
celebrado el matrimonio (Fracción VI); y, padecer enajenación men
tal incurable. (Fracción VII) . 

En el primer caso ,la justificación de la causal ti~Íle fundamentos 
médicos y sociales; las enfermedades crónicas y tra~sinisibles, pueden 
determinar no sólo al contagio del cónyuge sano, sino, lo que es más 
importante, la herencia de taras para los hijos, lo que, además de gene
rar seres destinados al sufrimiento, puede convertirlos en cargas de la 
sociedad. 

Los evidentes fundamentos de la causa de divorcio debida a las 
enfermedade_s crónicas y contagiosas, no se aprecian muy claramente 
en lo que respecta a la derivada de la enajenación mental incurable. La 
legislación francesa, por ejemplo, lejos de señalar esta enfermedad co
mo causa del divorcio, considera que es precisamente en casos como 
E.se en los que debe privar el profundo sentido del matrimonio en lo que 
1especta a la ayuda mutua entre los cónyuges. 
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CAPITUW TERCERO 

LA SEVICIA COMO CAUSAL DE DIVORCIO 

l.-Concepto de sevicia. 

II . .-..Las resoluciones del Tribunal Superior de Justicia. 

III.-Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia. 

1.-Como hemos visto en el capitulo precedente, en la fracción XI 
del artículo 267 del Código Civil figuran, como causales de divorcio, la 
sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para otro. 

Estas constituyen por tanto tres motivaciones de disolución del 
vfnculo, guardando cada una de ellas el carácter independiente y la su
ficiencia necesaria para lograr, por sf solas, el citado efecto. No obstan· 
te, su encuadramiento en una misma fracción legal induce desde luego 
a pensar que ligan a las tres, caracterfsticas genéricas determinadas que 
han permitido su equiparación en el marco de Ja seftalada disposición. 
Ello lo iremos analizando conforme transcurra el estudio del tema cen
tral de este trabajo, la sevicia. 

El significado gramatical de sevicia deviene del vocablo latino "sae
vitia", que envuelve la idea de crueldad excesiva. El acogimiento cabal' 
de esta significación por parte de los autores de Derecho Civil, ha ori
ginado en la Doctrina una insólita confusión respecto de la apreciación 
juridica del concepto, . a grado tal de que son múltiples las opiniones 
vertidas acerca de la naturaleza del mismo. 

La confusión se ha agravado aún más ante la identificación de la 
palabra sevicia con otros fines, tales como excesos o malos tratos: "Po~ 
thier hablaba en términos vagos de los "malos tratos" confundiendo ba· 
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jo este nombre los excesos y sevicias por una parte, y Jas injurias por 
la otra (MARIAGE No. 509 y 510). Entre los autores modernos algunos 
llaman excesos a los actos más graves, a los que ponen la vida en peli· 
gro, en tanto que las sevicias serán las simples vfas de hecho, que no 
amenazan ni la vida ni la salud; esta arbitraria clasificación es contraria 
al sentido natural de las palabras, pues hay "excesos" tan pronto como se 
traspasan los límites de lo permitido, en tanto que el término "sevicias" 
expresa de una manera particular la idea de crueldad" 1 

Este particular problema de los excesos y las sevicias, se ha susci
tado en algunas legislaciones, como la francesa, ya que en las disposi
ciones que se refieren a las causales de divorcio bajo un mismo rubro, 
incluyen los términos "excesos y las sevicias (Artrculo 231 de la Ley de 
1884 de dicho pafs. 

El propio Planiol, autor que acabamos de transcribir, expresá que 
los excesos y las sevicias no pueden distinguirse, entre sf: "Necesaria
mente debe verse en este calificativo de un m,ismo género de hechos, 
una simple redundancia del lenguaje. La Ley·'designa asf (excesos y 
sevicias) todos los malos tratos materiales, desde los simples golpes o 
vfas de hecho hasta la tentativa de homicidio, a condición, naturalmen
te, de que se trata de actos voluntarios" ~ 

Veamos pues, que este ilustre tratadista francés califica a los ex
cesos y sevicias como malos tratos materiales. 

Idéntica posición asume en el punto Louis Joserand, pues identi
fica a la sevicia con los malos tratamientos materiales o vfas de hecho, 
agregando, por lo demás, su peculiar opinión de que la gravedad o sig
nificación de las sevicias varia de acuerdo con la clase social de los es
posos que en los malos tratamientos incurren, pues que en las esferas de 
poco relieve, sevicias cotidianas a las que el cónyuge ofendido está 
acostumbrado y no les da mayor importancia, asumen, en categorfas 
más elevadas, trascendencia definitiva para que el divorcio sea deman
dado. a 

Quizás no sea tan criticable este parecer discriminatorio punto de 
vista, pues Escriche, refiriéndose a nuestro medio social, también lo 

1 MARCEL PLANIOL, tratado elemental de Derecho Civil, Trad. de la 12a. Ed. 
francesa, por el Lic. José M. Cajica, Jr. 

• Marcel Planiol, Ob. cit., p. 28. 
• Derecho Civil, 'l'omo I Vol. II p. 149. 
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:sostiene , con similares términos ya que expresa ·que en las ·personas de 
cierta cultura o educación tiene mayor efecto un mal tratamiento ( co
·mo injurias graves o bien amenazas frecuentes) que en personas del pue- , , 
blo con escasa o nula ilustración. Por lo demás, el citado autor, sin limi
'tar el problema de la seviciá al ámbito matrimonial, expresa que la•mis
ma no es más que la crueldad execesiva, mediante ultrajes y malos tra
tamientos, de una persona con otra sobre la que tiene determinada 
autoridad o potestad; ultrajes y malos tratamientos que tienen una 
amplia escala de lesividad, pues la sevicia comprende desde los ACTOS 
ofensivos minimos, que sólo demuestran la pérdida de cariño y respeto 
en el matrimonio, hasta las más graves ofensas, que ponen en peligro 
la seguridad del cónyuge ofendido. Termina el citado autor abogando 
por una muy amplia libertad para el juez, a efecto de que en cada caso 
particular sea él quien deteÍ'mine si los hechos hari ,;integrado la causal 
de sevicia; y que semejante medida de grandes márgenes judiciales en el 
caso, se justifica ante la enorme gama de hechos que puede constituir la 
sevicia, asf ·como por· diversidad cultural y social. de las personas, con su 
secuencia de gravedad distinta de los malos tratamientos. ,. 

Héétor LafaHlé opina' que' la sevicia guarda como característica esen
cial la crueldad, elemento destinado a hacer sufrir, no precisamente a 
ofender. Que, por tanto, la sevicia son los actos vejatorios producidos con 
crueldad, y que se manifiestan esencialmente en la conducta ofensiva del 
cónyuge perverso hacia· los sentimientos y afecciones del cónyuge ino-
cente, generalmente la ·mujer. 5 

• 

Planiol, al referirse a la injuria como causal de divorcio, a la que de
fine como "toda ofem.1a o ultraje, cualquiera que sea su forma, verbal o 
escrita" manifiesta que es un acto de otro género que no supone, como los 
excesos y las sevicias, el atentado matel'ial al cuerpo o la salud. De lo que 
so deduce que claramente considera a éstos como dichos atentados como 
ya expresamos. Asimismo, alude a la duda de si e) epiteto "graves" que 
sub.sigue al término injul"ias en el Código Francés (la fracción relativa 
del mismo expresa) "Excesos, sevicias o injurias graves", es pertinente se
guii· aludiendo a la opinión del citado autor francés. Declara que, desde 
luego la cuestión es ociosa, pues los excesos y sevicias son por si mismos 
hechos graves, que no necesitan· ser calificados con tal término, y que 
éste debe reservarse al caso de un ligero incumplimiento del deber. 

• B Diccionario Razonado de Legislación y Juris. Por Joaquín Escriche Púg. 565. 
• Derecho de familia, ps. 153-144. 
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En su brevísima alusión a la causal de' sevicias el propio tratadista 
que estamos citando, únicamente agrega que un hecho a'inico no se con

. sídera suficiente; que, ello porque la ley, al emplear el plural ha tomado 
1 en consideración hechos múltiples y repetidos; que, no obstante según 
1 las circunstancias, podrá tomarse en consideración un acto aislado, por 

ejemplo, un atentado contra la vida o una lesión grave. 11 

Comentando lo expuesto acerca de la calificación de gravedad a las 
.injurias, creemos que la conclusión del maestro francés respecto a su no 
·aplicación a los excesos y sevicias, es aplicable en .nuestro derecho a las 
amenazas y la sevicia, por cuanto que ambas llevan ínsita esa gravedad 
que en las injurias puede o no existir. 

Colín y Capitant consideran a las sevicias como las violencias ejer· 
cidas por un cónyuge en contra del otro, sin que sea menester que los mis
mos se expresen mediante golpes o heridas, pues existen casos, V. G., el 
secuestro de un esposo por el otro y el uso brutal que de sus derechos 
haga el marido sobre la mujer, en que la sevicia se. e<>nfigura ·sin necesi-
dad de existencia de golpes materiales. 1 

•1 , • ·' . 
1 

· . ~ 

En las ~· Uneas que el maestro Rojina Villeps, destina a la cau
sal que nos ocupa, expresa: "Para la sevicia discuten los autores y la ju
risprudencia si se requiere un mal continuo en lo que se refiere al trato, 
aun cuando no sea grave, pero que por su permanencia, continuidad o re
petición, llega a ser imposible la vida conyugal; o si puede haber sevicia 
a pesar de que el mal trato no sea continuo, si es gr{lve, y el cual puede 
ser de palabra o de obra. 

Propiamente agrega debemos entender la sevicia en función de su 
finalidad: que haga imposible la vida conyugal; que los malos tratos de 
palabra o de obra que la constituyen den como resultado que se rompa 
definitivamente la armonfa entre los cónyuges, aunque no sean con
tinuos. º 

De lo hasta ahora expuesto en este apartado, se pueden desprender 
algunas conclusiones: 

la.-Son muy escasos los conceptos que los tratadistas de Derecho 
Civil, vierten acerca de la causal de sevicia. 

• Ob. cit. ps. 28-29. 
" Cuno elemental de Derecho Civil, tomo primero p. 462. 
• Oh. cit., p. 374. 
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2a.-La disparidad de criterios en 10 que respectá a las caracterfsti
cas de la propia causal, es casi absoluta. 

3a.-No obstante tal disidencia entre los autores hay una corriente 
mayoritaria que tiende a la identificación de la sevicia con los malos tratos. 

4a.-Existe notoria confusión en lo que toca a la fijación de Ja na
turaleza jurfdica de la causal. 

Con el propósito de exponer en forma sistemática de nuestras ideas 
respecto al tema, puntualizaremos los siguientes incisos: 

A) .-Desde luego y la mención de este aspecto del problema se 
impone porque, según veremos, la Suprema Corte de Justicia de la na.:. 
ción ha dictado ejecutorias en contra del texto estrictamente gramatical 
de la fracción XI del artfculo 267, se infiere claramente que la sevicia 
puede o no ser una causal autónoma. 

En efecto, si dicha fracción expresa: "La sevicia, las amenazas o 
las injurias gra\Tes,,, la vocal "0" destaca la independencia de cada una 
de estas causales, lo que indica que la sola sevicia puede conformar cau~ 
sal de divorcio; y del mismo modo, las solas amenazas y. finalmente, las 
injurias graves. Sólo en el caso de que Ja fracción citada expresara "se.:. 
vicia, amenazas e injurias" podda llegarse a concluir que las tres mani· 
festaciones, en conjunto integran una sola causal. 

Tiene, pues la sevicla desde el punto de vista de el texto gramatical 
de la fracción relativa y lineas más adelante veremos que también desde 
el punto de vista estrictamente jurídico, indiscutible autonomfa como 
causal de divorcio. 

B) .-La impresición jurldica del concepto "sevicia,. deviene de su 
significado gramatical esencial, la crueldad excesiva que motiva y acom
pafta los actos lesivos de un cónyuge para que el otro, misma crueldad 
que entrafia para la sevicia un sentido, si vale el pleonasmo "lntimamen
te subjetivo" y que demanda como contrapartida, otro proceso interior 
del cónyuge ofendido: el sufrimiento que los actos crueles le producen. 

Es, justamente tal sentido anímico del concepto gramatical de se
vicia el que ha suscitado, al incorporarse éste al campo juñdico, el cri
terio tendiente· a suprimir la causal, pues se argumenta que las dificul
tades de prueba de la misma son prácticamente insuperables, dado el 
carácter subjetivo que la distingue. 

Creemos no obstante, que, en puridad doctrinaria los obstáculos de 
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comprobación no implican que la causal no exista o· no deba 'existir. Lo 
que claramente se impone en integrarla en debida forma, afecto al que 
nos referimos en el siguiente inciso. 

C.-Resulta obvio que la imprecisión juridica del término habrá de 
subsistir, en tanto siga reducida a su sentido gramatical de' diáfanos 
perfiles subjetivos. 

En nuestro concepto, si el vocablo ha de persistir en el marco legal, 
configurando una especifica causal, debe ser complementado con .datos 
objetivos, externos, que tienden a superar su elasticidad e imprecisión. 
Se impone decir a este respecto, que los datos objetivos más acertados 
que deban integrar el concepto jurídico de sevicia, son los malos tratos, 
pero no enunciados simplemente asi ya que los tratos esporádicos, debi
dos a ocasionales pero seguros disg~ustos conyugales no pueden ni de
ben ser causas suficientes de divorcio), sino calificados con "la conti
nuidad en su realización". que se desprende de la permanencia del estado 
subje~ivo de crueldad en el cónyuge ofensor. De esta suerte, creemos 
que la fórmula, como causal, podría tener los siguientes elementos: se
vicia, manifestada a través de malos tratos cuya continuidad comprue
be o haga presumir, en el cónyuge culpable, un estado de ánimo perma
nente de crueldad para con el otro. 

En el análisis de tales elementos, apreciamos: 
lo.-Ya que la sevicia se refiere especialmente a una situación sub~ 

je ti va en quien la ejecuta, es necesario fijar sus formas de manif esta
ción, esto es, los malos tratos objetivamente apreciables y, consecuente
mente, comprobables. 

2o.-Necesario es también mencionar la continuidad de tales ma
los tratos, pues su ejecución aislada y ocasional, no es suficiente para 
conformar una causal. 

3a.-La misma continuidad debe comprobar o hacer presumible, la 
permanencia en el cónyuge ofensor, de un estado de ánimo de crueldad 
para con el otro. 

Así, concurren en la causal las dos siguientes características con 
sendas califica~ivas: 

la.-El elemento subjetivo (ánimo de crueldad) calificado por. la 
permanencia. 
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2a.-El elemento objetivo, malos tratos calificados por la continui
dad o repeiición en su ejecución. 

De tales características, se desprende una consecuencia de suyo 
importante en el aspecto procesal: la continuidad de los malos tratos, 
puede probar o hacer presumible la existencia del elemento subjetivo por 
sí sólo, de comprobación casi imposible. 

La inclusión de los malos tratos en la concepción de sevicia que se 
propone, hace necesaria una alusión a ellos. 

Desde un punto de vista general, los malos tratos comprenden una 
amplia gama de acciones ofensivas de un cónyuge para con el otro. En 
ellos quedan inmersos desde un simple golpe hasta como dice Planiol, la 
tentativa de homicidio; desde la injuria más leve hasta la amenaza más 
trascendente; desde la menor ofensa de palabra, hasta la más grave en 
vla de hecho. Por tanto, así observada la sevicia constituye la causal de 
más ampJios. márgenes, esto es, la comprensiva, potencialmente, del 
mayor número de supuestos. Consecuentemente, tanto las amenazas co
mo las injurias graves, pueden tener cabida en ella. siempre y cuando 
la continuidad de ellas, haga presumible el estado permanente sujetivo 
a que aludimos en el cónyuge culpable. 

No obstante, la citada amplitud de la sevicia no la desnaturaliza 
ni la subsume en las otras causales; por lo contrario, la individualiza y. 
la diferencia perfectamente de éstas; si la sevicia puede englobar oca
sionalmente las amenazas y las injurias graves· (cuando son continuas 
y demostrativas del estado subjetivo del cónyuge· que las ejecuta), és
tas pueden existir sin asomo de sevicia cuando son proferidas en for
ma esporádica, no ~istemáticamente. De ahí su previsión específica en la 
Frac. XI del articulo 267. 

De lo expuesto, queda claro, no sólo desde el punto de vista grama
tical, sino también jurídico, que la sevicia está erigida como causal au
tónoma, y para su conformación no es necesario -aunque sí posible que 
se manifieste mediante injurias graves o amenazas, pues, como decimos, 
su amplitud de supuestos es muy extensa, y sólo requiere para quedar 
bien configurada, que la conducta objetiva de ofensa, manifestada en 
cualquier forma, sea continua y denote permanencia del estado subjeti
vo que le precede y acompafia. 

Por lo tanto, repetimos, puede dilucidarse claramente la autonomia 
y suficiencia de cada una de las tres causales de la fracción XI; las in
jurias graves y las amenazas no pertinaces en la acción, no indicativas 
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del ánimo de crueldad constituyen cada una causal indépendiente. La 
sevicia, manifestada en cualquier fonna ofensiva, asume también sufi• 
ciencia y autonomía, siempre que .tal manifestación sea pertinaz y de
note el estado anímico del cónyuge culpable. 

3a.-En el estudio de algunas resoluciones judiciales, hemos inclui-
do una sentencia de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del ~·:~ 
Distrito y Territor,ios. Federales, y dos ejecutorias de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

A) .-La primera, dictada en el recurso de apelación interpuesto 
al juicio Ordinario Civil promovido por G.S.M. en contra de G.R.E. (Ter
cera Sala. Anales de Jurisprudencia) . · Magistrados: Licenciados Pedro 
Zorrilla, Enrique A. Enriquez, Godofredo F. Beltrán. 

Ponente: el magistrado Enriquez. 
Tomo LXXXV - Pág. 133. 
DIVORCIO.-Las injurias y sevicia, para ·que sean causas de divor

cio deben ser consideradas como un estado constante de animadversión; 
por consiguiente no basta la existencia por una sola vez del hecho in
jurioso que implique sevicia deberá probarse un estado continuo de ani
madversión. Ya la ley antigua hada referencia a esta doctrina que se 
expresa con las palabras textuales que pueden verse en el diccionario 
de Escriche bajo el rubro de "DIVORCIO" que dice asf: "Si va vertiendo 
contra ella (la esposa) continuas amenazas acompaftándolas con gra
ves injurias,, y al tratar de la decretal octava, expresa la. siguiente frase 
que es a todas luces clara sobre el asunto: 

"Si tanta sit vire saevitia ut nulieritrepidante, notposset sufficiens 
securitas providens" Que traducido ·significa "Tanta sea la sevicia del 
varón para Ja mujer, que ésta aterrorizada, no pueda ser proveída a su 
suficiente seguridad". 

Vistas las constancias procesales tanto de los autos originales como 
del toca relativo a la apelación promovida por G.R.E. en contra de la 
sentencia dictada el siete de marzo del presente año, por el C. Juez sép
timo de lo civil, en el juicio Ordinario Civil lle divorcio promovido por 
S. M. y de cuyas constancias aparece: ' 

I.-Que G.S.M. promovió demanda de· divorcio en la v(a Ordinaria 
Civil a su esposa la señora G.R.E. fundándose en la causal de sevicia de 
que habla la fracción 11 del artículo 267 del Código Civil, tramitada la 
segunda instancia culmino con la ·sentencia apelada, cuyos puntos re· 
solutivos son los siguientes: 
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Primero.-Ha sido procedente el juicio Ordinario Civil de divorcio 
promovido por G.S.M. en contra de G.R.E en que la parte actora probó 
su acción y la demandada negó la demanda. 

Segunda.-Se declara disuelto el vinculo matrimonial celebrado en
tre el sefior G. S. M. y la señora G.R.E. con fecha treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho, en esta Ciudad, se establece que es 
cónyuge culpable la señora quien pierde la patria potestad sobre los 
menores hijos habidos en el matrimonio, la que se ejercitará exclusiva-
mente por el sefior G. S. M. · 

Tercero. Ambos consortes quedan en libertad de contraer nuevo 
matrimonio, pero la Señora G.R.E. no podrá hacerlo sino hasta después 
de dos años de ejecutoriada esta sentencia. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechosde los señ.ores S.M. y R.E. 
para que liquiden la sociedad conyugal que ha venido significando en 
su matrimonio. 

Quinto.-En su oportunidad remítase copia autorizada de esta re
solución al oficial del Registro Civil para la anotación del acta de ma
trimonio. 

Sexta.-No se hace condenación en costas. 

La razón fundamental que tuvo el Juzgado para dar por aprobada 
la causal de divorcio que se invocó en la demanda es la apreciación, co
mo pruebas plenas, de la confesional al tenor de las posiciones que 
fueron absueltas por la demandada, y Ja testimonial consistente en las 
declaraciones de los sefiores R.G.V. e I.P., con los cuales según el Juez 
de los autos, se llega a la conclusión de que es cierta la causal invocada, 
porque los testigos declararon de manera uniforme "En el sentido de 
que el día 23 de Febrero del afio próximo pasado, como a las 8 de la 
noche, al llegar el sefior S. M. a su domicilio fue injuriado por su es
posa en forma grave, relatando los testigos las palabras injuriosas pro
feridas por la señora y que preguntando no incurriera en contradic
ción alguna sino que por el contrario proporcionaron elementos que 
hacen más efectiva la convicción de que se producen con verdad, pues· 
establecieron el lugar donde incurrieron los hechos y la intervención 
que conjuntamente tuvieron esos testigos para evitar la con_tienda de 
obra que se presentaba entre los esposos" se llega a la conclusión con 
estos elementos de que, efectivamente hay sevicia en el sentido jurfdico 
de la palabra, pues hay expresiones ofensivas y de menosprecio para 
el esposo. 
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· · Contra esta sentencia asf dictada y cuyos puntos · resolutorios se 
han transcrito, asf como la esencia de su contenido, se interpuso apela~ 
ción y tramitada que fue ante esta sala, la apelante sefiora G.R.E. formu
la un solo agravio en la inaplicabilidad de la fracción XI del artículo 267 
del Código Civil por la consideración que hace el juez de los autos, con
sistente en que de los hechos acaecidos y narrados por los testigos de
duce la prueba plena de la causal de divorcio, dando así una interpreta
ción muy 1·ata a lo que debe entenderse por injuria grave, faltando en eJ 
caso dos requisitos esenciales en diversas ejecutorias por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la nación para estimar que está comprobada Ja 
~ausal invocada por el esposo y dice que se considera que del examen 
de esos testigos que depusieron, que por una sola vez oyeron las injurias, 
se tenga por probada la sevicia. Alega, además, que al examinar los tes· 
tigos ofrecidos por la parte actora, se tuvieron a la vista interrogatorios 
escritos, redactados en forma de absolución de posiciones con notoria 
violación del artículo 360 del Código de Procedimientos Civiles, y a pe
sar de las protestas de la contraparte y la petición de que se hiciera cons
tar en autos tal violación, negándose a la promovente hoy apelante, el 
derecho de presentar alegatos. 

El agravio debe declararse procedente ya que en el caso, se probó 
linica y exclusivamente un solo acto de sevicill o injurias, y si blen es 
cierto que aquellas pueden considerarse graves, no basta la existencia 
por una s<>la vez del hecho injurioso que implique én si sevicia, porque 
dada la naturaleza del matrimonio que es un estado permanente de con
soncio y mutuo acercamiento de los cónyuges por razón de vivir en 
común; las injurias y sevicia para que sean causa de divorcio deben ser 
consideradas como un estado constante de animadversión, y que en el 
presente caso como lo asienta el propio Juez de los autos, en la consi
deración de sentencia que textualmente se ha transcrito, los testigos 
tan sólo una vez oyeron las injurias graves que sirven de base a la ac
ción demandada. 

Más todavía, al juez de los autos se le pasó tener en consideración 
las pruebas de la parte contraria, entre ellas la declaración de un tes
tigo F. H., la cual no fue valorada por el sentenciador y como se ha 
ofrecido la prueba presuncional es evidente que esta prueba debe in
fluir en el ánimo del Juzgador, en contra de los testimonios ofrecidos por 
el actor, ya que las pruebas deben ser estudiadas unas frente a otras 
para hacer que nazca una verdadera certeza sobre el hecho y acción 
que se demanda, más todavfa, en el presente caso, por tratarse de di-
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vorcio. Tan es asi, que la doctrina y jurisprudencia sostienen de ct>nsu
no que en los casos de injurias y sevicia, deberá probarse un estado con
tinuo de animadversión y ya la ley antigua trae esta doctrina que puede 
expresarse con las palabras textuales que pueden verse en el diccio
nario de Escriche bajo el rubro de divorcio que dice asf: "Si va vertien
do contra ella (la esposa) continuas amenazas acompafiándolas c o n 
graves injurias" y al tratar de Ja decretal octava expresa la siguiente 
frase que es a todas luces CLARA sobre el asunto: "Si tanta sit viri 
saevitia ut mulieri trepidanti (non possit) non possit sufficiens securitas 
provideri" que traducido significa: "Tanta sea la sevicia del varón para 
la mujer, que está atemorizada no puede ser proveída a su suficiente 

. seguridad. En esa virtud, a juicio de esta sala, con las pruebas aporta
das no pueden llegar a establecer con toda certeza y sin grave error ju
rídico, que la linica causal alegada esté natural y jurídicamente probada 
en autos, y en esa virtud, debe considerarse procedente el agravio y re
vocarse la sentencia apelada.- En ese concepto se resuelve: 

PRIMERO.- Se revoca en todas y cada una de sus partes la sen
tencia del siete de marzo del presente afto dictada por el C. Juez sépti
mo civil, por no haberse probado la acción de injurias demandada por 
O.S.M. en el Juicio Ordinario Civil de divorcio necesario que promovió 
en contra de su esposa ~a seftora G.R.E. 

SEGUNDO.-En consecuencia, se absuelve a la señora G.R.E. de la 
demanda de divorcio que en la vfa Ord. Civil le promovió su esposo 
.G.S.M. 

TERCERO.-No se hace especial condenación en costas. 

CUARTO.-Notiffquese. 

Con testimonio de esta resolución vuelven los autos al Juzgado de 
su procedencia y en su oportunidad, archívese el toca. 

As( por unanimidad firmaron los magistrados de la H. Tercera Sa
la del Tribunal Superior d~ Justicia del Distrito y Territorios Federales 

COMENTARIOS.-Es de apreciarse que en la transcrita sentencia 
se establece concretamente uno de los elementos fundamentales de la 
sevicia, el estado de animadversión, que nosotros hemos calificado de 
estado de ánimo permanente de crueldad. No obstante tal aserto, que 
atañe al concepto de sevicia en el fondo, pensamos que en la propia re
solución se incurre en error en dos aspectos: 
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lo.-Considerar necesaria· la complementación entre las injurias 
graves y la sevicia a efecto de configurar la causal de divorcio; y 
· 2o.-Consecuentemente, no otorgar a las injurias graves su carác-' 
ter de causal autónoma. · 

En efecto, si la sevieia no llegó a integrarse debido a que, por la 
no continuidad o repetición de las injurias proferidas, no se destacó un 
estado constante de animadversión, éstas si integraron causal, dada su 
calificación de gravedad y debido al hecho de que las injurias graves 
no demandan continuidad para erigirse en causa del divorcio. 

Creemos por tanto, que esta sentencia nos proporciona un tfpico 
ejemplo de que la confusión entre las causales de la fracción XI, puede 
tener efectos negativos prácticos al trascender al ámbito de los tribuna
les, pues resulta claro que en el caso el divorcio procedía por la integra- · 
ción de la sola causal de injurias graves; ello, independientemente de 
que la causal de sevicia no se haya conformado por la ausencia del es
tado constante de animadversión. De la confusión entre ambas, juzgán· 
dotas unn sola causal, se dedujo la revocación de la sentencia de prime
ra instancia que decretaba el divorcio. 

B.-Ejecutol'ia dictada en el·· juício de amparo promovido por An· 
duaga de Nieto Artemia, resuelto en '3 de agosto de 1949 T-CI, página 
1176: "El dicho de testigos sobre que el marido amenazaba e injuriaba 
a la esposa, y hasta pretendió golpear a uno de los hijos e hi?!o huir a 
éste y a· la esposa, demuestra la comprobación de la causa de divorcio 
señalada en la fracción XI del articulo 267 del Código Civilº. 

La anterior ejecutoria ratificada, en el plano judicial, Ja confusión 
que priva en la doctrina y la legislación respecto de las causales de di
vorcio que encontramos en la fracción XI del articulo 267 del Código 
Civil,,, 

En efecto, la indicada resolución menciona "la causa de divor
cio señalada en Ja fracción XI ... " lo cual ante Ja concideración de que 
en el asunto resuelto se ventilaron tanto amenazas como injurias graves, 
nos lleva a la conclusión de que la ejecutoria considera como causal 
única de la citada fracción la integrada por la concurrencia de la sevi· 
cia, las amenazas y las injurias graves, lo cual, según hemos dejado ex
puesto en apartados anteriores, no nos parece correcto, ya que repeti· 
mos, cada una de esas manifestaciones ofensivas. constituyen por sf una 
causal distinta cuyo único género de unión es, substancialmente, la ex
presión, de palabra o de obra, una conducta lesiva par el cónyuge ino-
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cente; y, formalmente su inclusión legal en una sola fracción del articulo 
relativo. Creemos por ello, que la ejecutoria debió resolver aludiendo a 
las causales "amenazas" por una parte, e injurias graves, por la otra, 
como causales contenidas por la multicitada fracción. 

C) .-Ejecutoria recatda al amparo promovido por Suárez Palma 
Federico, de fecha 19 de Noviembre de 1954, Tomo CXII, página 1290; 
"La sevicia significa malos tratos, de obra o por vfa de hecho, de uno 
de los cónyuges al otro. Constituyen sevicia los actos vejatorios reali
zados con crueldad; la intención de ofender, esencial a la noción de in· 
jurias, es substituido por el propósito de hacer sufrir; la idea de crueldad 
aparece como inherente y característica del concepto sevicia; todo acto 
de sevicia incluye malos tratamientos que son crueles y despiadados, y 
es menester un estado de inferioridad física del cónyuge, a su libertad 
y a su salud, constituyen sevicia". Vemos en esta resolución que la Cor
te, al tratar de precisar la naturaleza de la sevicia, reduce a ésta a los 
malos tratos de obras o por via de hecho. No estando de acuerdo con 
dicha limitación. 

La conducta cruel de un cónyuge para con el otro, y su efecto, de 
producir en éste sufrimiento pueden producirse no sólo en vfas de hecho, 
sino también de palabra. Determinados ténninos pronunciados con áni· 
mo cruel, pues se saben los indicados para producir un especial sufrí· 
miento en et cónyuge inocente, y repetidos constantemente, pueden en 
nuestro concepto, integrar la causal de sevicia. Desde luego, también, 
los malos tratos de hecho ejecutados con las calificativas que ya deja
mos establecidas (pennanencia de Animo, continuidad de los actos), 
confonnan, indiscutiblemente Ja propia causal. Por ello, atinadamente, 
la ejecutoria menciona todo atentado violento a la integridad ffsica del 
cónyuge, a su libertad y a su salud, como constitutivos de la causal de 
sevicia. 

Si creemos pues, que la conducta de palabra o de hecho puede ser 
sevicia, juzgamos innecesario el requisito aludido por la resolución en el 
sentido de que se demanda un estado de inferioridad ffsica en la victima, 
pues cabe el supuesto de que sea el cónyuge ffsicamente inferior el que, 
de palabra, asuma una conducta cruel para con el otro. Por lo demás, 
respecto de la inferioridad jerárquica de la victima mencionada por la 
ejecutoria, no debe ser exigida como requisito para configurar sevicia 
desde luego porque partiendo de un punto de vista jurfdico, ambos cón
yuges se encuentran a un mismo nivel. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-La importancia del problema del divorcio, _ lo hace 
trascender, del ámbito del Derecho, a las esferas social, moral y religio
sa de toda comunidad. 

" 
SEGUNDA.-El divorcio disuelve el matrimonio, vinculo básico que 

dá. estructura a la familia y, consecuentemente, a la sociedad., 

TERCERA.-La falta de annonfa entre los cónyuges, que imposi
bilita la consecución de loa fines matrimoniales, es fundamento genéri· 
co esencial del divorcio, y detennina que éste opere no sólo como so· 
lución sino, también, como prevención de males mayores. 

CUARTA.-El Derecho Romano, al f.ijar las primeras bases juri
dicas para la procedencia del divorcio, fincó el criterio de liberalidad en 
tomo al problema. 

QUINTA.-El Derecho Canónico, al proclamar, con fundamentos de 
índole religiosa, la indisolubilidad del matrimonio suscitó la corriente 
jurfdica abolicionista del divorcio. 

SEXTA.-La mayoría de las legislaciones modernas reconocen las 
fonnas de divorcio necesario y voluntario; entre ellas la nuestra, que 
divide a este '11timo en judicial y administrativo. 

SEPTIMA.-La fracción XI del Articulo 267 de nuestro Código Ci~ 
vil, contiene, seg'1n fundamentos gramaticales y jurídicos, no una, sino 
tres causales: la sevicia, las amenazas, las injurias graves. 
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OCTA V A.-Tanto Ja doctrina, como la legislación y la jurispru
dencia, no han establecido el concepto jurfdico de la causal sevicia. · 

NOVENA.-La sevicia, en cuanto término que demora un estado 
de perfiles subjetivos, debe ser complementada en su configuración ju
rfdica, con los objetivos y comprobables "malos tratos" por parte del 
Cónyuge culpable, so11 elementos y calificativas de forzosa concurrencia 
para la integración jurfdica de Ja sevicia como causal de divorcio. 

DECIMA.-El estado permanente dQ, crueldad mental y la conti 
nuidad de los malos tratost por parte del cónyuge culpable, son elemen
tos y ~alifi.cativas de forzoso concurrencia para l.a integración jurfdica 
de la sevicia como causal de divorcio. · · 

UNDECIMA.-Como sugestión de fórmula legal para la· descrip
ción jurldica de la sevicia en el Código Civil, como causal de divorcio 
se .expresa lo siplente: "La sevicia, manifestada a traffll de malos tn
tos, cuya eontiiluidad compruebe o haga presumir~ en el cónyuge culpa
ble, un estado de Animo permanente de crueldad para con el otro". . . . ~, 
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